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MEMORIA DE NECESIDAD 

 

 

En el proyecto “Tratamiento de pacientes con COVID-19 y neumonía grave sin criterios 
de ingreso hospitalario: Ensayo clínico aleatorizado” con  nº de expediente 
CV20/006444 del Instituto de Salud Carlos III, figura en el presupuesto solicitado de 
bienes y servicios como necesaria la adquisición de pulsioxímetros para el seguimiento 
de los pacientes incluidos en el mismo. 

El proyecto ha sido aprobado por el Instituto de Salud Carlos III, y los fondos para la 
financiación del mismo por importe de 175.269,00 €   han sido transferidos al Hospital.  

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
artículo 5 que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus 
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. El proyecto ha sido indiciado en el Hospital con el 
número 10031 y el código COME-CLEAN, y se encuadr dentro del objeto de la 
Fundación. 

Es por ello por lo que la adquisición de los pulsioxímetros es necesaria dentro del 
proyecto para monitorizar en domicilio a los pacientes la saturación basal de oxígeno 
para garantizar la evolución respiratoria de los mismos, detección de modo precoz la 
presencia de insuficiencia respiratoria, y proporcionar el cuidado clínico adecuado al 
paciente. 

 

Alcorcón, 7 de julio de 2020 

 

 
Dr. Carlos Guijarro 
Investigador Principal del Proyecto COME-
CLEAN 
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